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FAMILIARIZACIÓN EN BUQUES TANQUE 

Horas: 30 Nº máximo alumnos: 20 Nº mínimo alumnos: 12 

Se requerirá la posesión del Certificado de Familiarización en Buques Tanque a los 
Capitanes, Oficiales y Tripulantes, que tenga asignados deberes específicos y 
responsabilidades relacionadas con la carga o el equipo de carga. 

Para la expedición de los certificados de especialidad relativos a buques 
petroleros, buques gaseros y buques quimiqueros, será preciso haber realizado 
previamente el de familiarización en buques tanque. 

Será impartido según establecen las normas de competencia de la Sección A-V/1, 
párrafos 1 a 7, del Código de Formación (STCW-78/95). 

PROGRAMACIÓN 2009 

Matrícula: 250 € 

El curso se impartirá una vez constituido un grupo de 12 alumnos matriculados. La 
comunicación se hará con un plazo mínimo de 10 días mediante correo 
electrónico. Se impartirá en horario de tarde. 
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BUQUES PETROLEROS 

Horas: 40 Nº máximo alumnos: 20 Nº mínimo alumnos: 12 

Se requerirá la posesión del Certificado de Buques Petroleros a los Capitanes y 
Oficiales de Puente y de Máquinas de buques petroleros, así como a toda persona 
que tenga asignados deberes específicos y responsabilidades relacionadas con la 
carga o el equipo de carga. 

Será impartido según establecen las normas de competencia de la Sección A-V/1, 
párrafos 9 a 14 del Código de Formación (STCW-78/95). 

Requisito previo: estar en posesión del Certificado de Familiarización en Buques 
Tanques. 

PROGRAMACIÓN 2009 

Matrícula: 300 €. 

El curso se impartirá una vez constituido un grupo de 12 alumnos matriculados. La 
comunicación se hará con un plazo mínimo de 10 días mediante correo 
electrónico. Se impartirá en horario de tarde. 

 
 
 
 

BUQUES GASEROS 

Horas: 40 Nº máximo alumnos: 20 Nº mínimo alumnos: 12 

Se requerirá la posesión del Certificado de Buques Gaseros a los Capitanes y 
Oficial de Puente o de Máquinas de buques gaseros, así como a toda persona que 
tenga asignados deberes específicos y responsabilidades relacionadas con la 
carga o el equipo de carga. 

Será impartido según establecen las normas de competencia de la Sección A-V/1, 
párrafos 23 a 34, del Código de Formación (STCW-78/95). 

Requisito previo: estar en posesión del Certificado de Familiarización en Buques 
Tanques. 

PROGRAMACIÓN 2009 

Matrícula: 300 € 

El curso se impartirá una vez constituido un grupo de 12 alumnos matriculados. La 
comunicación se hará con un plazo mínimo de 10 días mediante correo 
electrónico. Se impartirá en horario de tarde. 
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BUQUES QUIMIQUEROS 

Horas: 40 Nº máximo alumnos: 20 Nº mínimo alumnos: 12 

Se requerirá la posesión del Certificado de Buques Quimiqueros a los Capitanes y 
Oficiales de Puente y de Máquinas de buques quimiqueros, así como a toda 
persona que tenga asignados deberes específicos y responsabilidades 
relacionadas con la carga o el equipo de carga. 

Será impartido según establecen las normas de competencia de la Sección A-V/1, 
párrafos16 a 21 del Código de Formación (STCW-78/95). 

Requisito previo: estar en posesión del Certificado de Familiarización en Buques 
Tanques. 

PROGRAMACIÓN 2009 

Matrícula: 300 € 

El curso se impartirá una vez constituido un grupo de 12 alumnos matriculados. La 
comunicación se hará con un plazo mínimo de 10 días mediante correo 
electrónico. Se impartirá en horario de tarde. 
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BUQUES RO-RO DE PASAJE Y BUQUES DE PASAJE DISTINTOS  

A BUQUES RO-RO 

Horas: 32 Nº máximo alumnos: 20/12 Nº mínimo alumnos: 12 

Se requerirá la posesión del Certificado de Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de 
Pasaje Distintos a Buques Ro-Ro a los Capitanes, Oficiales y Marineros, de Puente 
y de Máquinas, y demás personal con funciones de asistencia al pasaje en 
situaciones de emergencia en los buques de pasaje, tanto convencionales como 
de transbordo rodado (ro-ro), con tonelaje igual o superior a 500 GT o que estén 
autorizados a transportar 300 o más pasajeros. 

Será impartido según establecen las normas de competencia de la Sección A-V/2 
y de la Sección A-V/3 del Código de Formación (STCW-78/95), desarrolladas en 
los párrafos 1 al 5 de ambas normas. 

PROGRAMACIÓN 2009 

Matrícula: 250 € 

Del 16 al 23 de Marzo (horario de tarde). 

Del 5 al 12 de Mayo (horario de tarde). 

Del 22 al 29 de Junio (horario de tarde). 

Del 15 al 18 de Septiembre (horario de mañana y tarde). (máximo 12 alumnos). 

Del 17 al 20 de Noviembre (horario de mañana y tarde). (máximo 12 alumnos). 

Además, el curso se impartirá una vez constituido un grupo de 12 alumnos 
matriculados. La comunicación se hará con un plazo mínimo de 10 días mediante 
correo electrónico. 
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RADAR DE PUNTEO AUTOMÁTICO (ARPA) 

Horas: 30 Nº máximo alumnos: 10 Nº mínimo alumnos: 10 

Se requerirá la posesión del Certificado de Radar de Punteo Automático a los 
Capitanes y Oficiales de Puente de buques que lleven este equipo. 

Será impartido según establecen las disposiciones internacionales de la 
Organización Marítima Internacional. 

PROGRAMACIÓN 2009 

Matrícula: 260 € 

El curso se impartirá una vez constituido un grupo de 10 alumnos matriculados. La 
comunicación se hará con un plazo mínimo de 10 días mediante correo 
electrónico. Se impartirá en horario de tarde. 

 
 
 

REVALIDACIÓN DE LAS TARJETAS DE LA MARINA MERCANTE  

(ESPECIALIDAD PUENTE) 

Horas: 16 Nº máximo alumnos: sin límite Nº mínimo alumnos: 10 

Dirigido a los poseedores de tarjetas profesionales de la marina mercante que 
pretendan revalidar su tarjeta  profesional y que no satisfagan las condiciones de la 
acreditación de la competencia profesional referidas en los epígrafes 1 a) y 1 b) del 
artículo 5 de la Orden de 21 de junio de 2001, 

Será impartido según establecen las normas de revalidación del Ministerio de 
Fomento, orden 3302/2005, de 14 de Octubre. 

PROGRAMACIÓN 2009 

Matrícula: 200 € 

10 y 11 de Marzo (horario de mañana y tarde); 14 y 15 de Octubre (horario de 
mañana y tarde). 

Además, el curso se impartirá una vez constituido un grupo de 10 alumnos 
matriculados. La comunicación se hará con un plazo mínimo de 10 días mediante 
correo electrónico.  
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REVALIDACIÓN DE LAS TARJETAS DE LA MARINA MERCANTE  

(ESPECIALIDAD MÁQUINAS) 

Horas: 16 Nº máximo alumnos: sin límite Nº mínimo alumnos: 10 

Dirigido a los poseedores de tarjetas profesionales de la marina mercante que 
pretendan revalidar su tarjeta profesional y que no satisfagan las condiciones de la 
acreditación de la competencia profesional referidas en los epígrafes 1 a) y 1 b) del 
artículo 5 de la Orden de 21 de junio de 2001, 

Será impartido según establecen las normas de revalidación del Ministerio de 
Fomento, orden 3302/2005, de 14 de Octubre. 

PROGRAMACIÓN 2009 

Matrícula: 200 €. 

10 y 11 de Marzo (horario de mañana y tarde); 14 y 15 de Octubre (horario de 
mañana y tarde). 

Además, el curso se impartirá una vez constituido un grupo de 10 alumnos 
matriculados. La comunicación se hará con un plazo mínimo de 10 días mediante 
correo electrónico. 

 
 

REVALIDACIÓN DE LAS TARJETAS DE LA MARINA MERCANTE  

(ESPECIALIDAD RADIOELECTRÓNICA) 

Horas: 4 Nº máximo alumnos: sin límite Nº mínimo alumnos: 10 

Dirigido a los poseedores de tarjetas profesionales de la marina mercante que 
pretendan revalidar su tarjeta profesional y que no satisfagan las condiciones de la 
acreditación de la competencia profesional referidas en los epígrafes 1 a) y 1 b) del 
artículo 5 de la Orden de 21 de junio de 2001, 

Será impartido según establecen las normas de revalidación del Ministerio de 
Fomento, orden 3302/2005, de 14 de Octubre. 

PROGRAMACIÓN 2009 

Matrícula: 50 € 

10 de Marzo (horario de tarde); 14 de Octubre (horario de tarde). 

Además, el curso se impartirá una vez constituido un grupo de 10 alumnos 
matriculados. La comunicación se hará con un plazo mínimo de 10 días mediante 
correo electrónico. 
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INTRODUCCIÓN A LAS CIENCIAS NÁUTICAS 

Horas: 90 Nº máximo alumnos: 55 Nº mínimo alumnos: 30 

Objetivo: Se trata de introducir al alumno en el mundo marítimo ofreciendo una 
perspectiva global de las distintas materias que forman el conjunto de las 
enseñanzas náuticas, prestando una atención especial a la navegación costera y a 
la navegación en embarcaciones menores. 

La realización del curso y la superación de las pruebas de evaluación, 
conjuntamente con la realización de las prácticas de seguridad, navegación y de 
radiocomunicaciones, dará lugar a la obtención del título de Patrón de 
Embarcaciones de Recreo (PER). 

Será impartido según el programa establecido en el BOE nº 264 de 3 de 
Noviembre de 2007, en el que se especifican los conocimientos teóricos y 
prácticas a realizar para la obtención de los títulos para el gobierno de las 
embarcaciones de recreo. 

Las materias a desarrollar son: Tecnología naval, maniobras, seguridad en la mar, 
navegación, meteorología, radiocomunicaciones, propulsión mecánica, legislación, 
prácticas de seguridad, de navegación y de radiocomunicaciones. 

Podrá convalidarse por 4,5 créditos de libre elección. 

PROGRAMACIÓN 2009 

Matrícula : 250 € (150 € para los alumnos de la Facultad de Ciencias Náuticas) 

Las clases teóricas se desarrollarán en el Campus de Puerto Real del 9 de Febrero 
al 29 de Abril, Lunes, Miércoles y Jueves, de 16,00 a 19,00 horas. 

Las prácticas, en fechas que se anunciarán, en Puerto América (barco Tartessos). 

 


